
#36562626#422968684#20240815145751430

                           
Cámara Federal de Casación Penal

///nos Aires, a los 15 días del mes de agosto de dos mil

veinticuatro, integrada la Sala I de la Cámara Federal de

Casación Penal por los señores jueces doctores Daniel Antonio

Petrone  -Presidente-,  Diego  G.  Barroetaveña  y  Carlos  A.

Mahiques -Vocales-, reunidos de conformidad con lo dispuesto

en las Acordadas 24/21 de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación (CSJN) y 5/21 de esta Cámara Federal de Casación Penal

(CFCP), a los efectos de resolver los recursos de casación

interpuestos en los incidentes FGR 26511/2017/TO1/CFC5 y FGR

26511/2017/TO1/29/CFC7 del registro de esta Sala, caratulados

“JARAMILLO, Martha Luciana y otros s/ recurso de casación”,

de los que RESULTA:

I.-  Que  el  Juzgado  Federal  de  San  Carlos  de

Bariloche,  en  fecha  26  de  junio  de  2023,  resolvió  “(1°)

RECHAZAR LAS OBSERVACIONES DEL FISCAL y, en consecuencia,

HOMOLOGAR  EL  ACUERDO  CONCILIATORIO presentado  en  estas

actuaciones  en  fecha  9/6/23  por  parte  de  Martha  Luciana

Jaramillo, María Isabel Nahuel, Romina Rosas, Betiana Ayelén

Colhuan,  Mayra  Aylén  Tapia,  Joana  Micaela  Colhuan,  y  la

Administración de Parques Nacionales (APN) (art. 34 CPPF);

2°)  LEVANTAR  LA  SUSPENSIÓN  DEL  CURSO  DE  LA  PRESCRIPCIÓN

respecto de las imputadas Martha Luciana Jaramillo, María

Isabel Nahuel, Romina Rosas, Betiana Ayelén Colhuan, Mayra

Aylén Tapia, y Joana Micaela Colhuan; y  3°) RESERVAR LAS

ACTUACIONES hasta  tanto  se  encuentre  acreditado  el
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cumplimiento del objeto conciliado (art. 34 CPPF) o se logre

dar  con  el  paradero  de  los  imputados  declarados  en

contumacia”  -el  destacado  y  las  mayúsculas  pertenecen  al

original-.

 II.-  a.  Que,  contra  dicha  decisión,  interpuso

recurso de casación el Ministerio Público Fiscal, el cual fue

concedido por el tribunal  a quo el 23 de julio de 2023 y

oportunamente mantenido ante esta instancia.  

 b. Que, por su parte, interpuso recurso de casación

el  presidente  de  la  ASOCIACIÓN  VECINAL  LAGO  MASCARDI  (en

adelante  AVLM)  junto  con  sus  demás  miembros  -con  el

patrocinio letrado de los abogados Juan Ignacio Sarmiento y

Magdalena  Sanguinetti-  cuya  denegatoria  motivó  la

presentación directa ante esta instancia.

En ese contexto, el 23 de noviembre de 2023 esta

Sala hizo lugar al recurso de queja (Reg. 1410/23).

c. Que  en  tanto  en  la  presente  incidencia  se

sustancian cuestiones análogas a aquellas que obran en el

incidente FGR 26511/2017/TO1/29/CFC7, corresponde que todas

ellas sean tratadas en una única resolución.

 III.-  a. En  su  presentación,  el  señor  fiscal

encauzó sus agravios en las previsiones del art. 456 del

Código Procesal Penal de la Nación –CPPN-. 

 En primer lugar, consideró que el juez a quo “(h)a

homologado un acuerdo conciliatorio (…) el cual posee tres

cláusulas  cuyo  contenido  resulta  contrario  a  los  arts.75

inc.5 de la CN, y 279, 1003 y 1004 del CCyC”. 

 Sobre  los  puntos  de  acuerdo  que  contrarían  la

legislación aludida, recordó que formuló “(o)bjeciones a las

cláusulas 1 (a excepción de la declaración que se compromete

a realizar el INAI), 2 y 5”.
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 Así,  sostuvo  que  “(l)a  solución  del  conflicto

deberá ser a la luz de las previsiones del art.75 inc.5 de

la  CN,  en  cuanto  dispone  que  constituye  facultad  del

Congreso  de  la  Nación  las  decisiones  en  las  cuales  se

disponga el uso y la enajenación de las tierras de propiedad

nacional,  extremo  sobre  el  cual  no  se  ha  hecho  mención

alguna en el convenio en cuestión”.

 Al respecto, recordó que en “(l)as cláusulas 1 y 5

se introducen tres conceptos: a) reconocimiento como sitio

sagrado del Rewe, b) otorgamiento de permiso de uso para que

la  Machi  Betiana  Colhuan  pueda  ejercer  sus  tareas

espirituales y medicinales y c) la construcción de 3 Rukas:

Ruka  Lawen,  Ruka  Kellum,  y  Ruka  Machi  (a  cargo  del  PEN

conforme surge de la cláusula 5) donde no podrá vivir el

resto de la comunidad Lafken Winkul Mapu que será reubicada

en otras tierras tema que será analizado en próximas mesas

de diálogo conforme lo especificado en la cláusula 2”.

 En  concreto,  sobre  la  cláusula  1  del  acuerdo,

refirió que del análisis integral de la Ley 22351 surge que

el juez  a quo incurrió en una “(e)rrónea utilización del

derecho  sustancial.  Ello  así  debido  a  que:  a)  las

concesiones  de  uso  que  puede  otorgar  la  APN  deben  ser

requeridas por organismos públicos o instituciones privadas

sin fines de lucro, legalmente constituidas en el país para

el desarrollo de sus actividades de bien común, cualidades

estas que no posee la comunidad en cuestión; y b) aún así la

posibilidad  de  concesión  de  uso  debe  tener  como  tope  un

plazo de 30 años, cuando el acuerdo no describe un plazo

determinado”.

 Por  su  parte,  evaluó  que  “(e)n  lo  que  hace  al
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apartado 2 (…) tampoco se ha precisado, siquiera mínimamente

cuáles son las tierras donde serán reubicados el resto de

los integrantes de dicha Comunidad, por lo que más allá de

la aclaración de que tal decisión surgirá de los próximos

encuentros  de  la  mesa  de  diálogo,  lo  cierto  es  que  tal

cláusula  no  tiene  su  objeto  debidamente  delimitado,

circunstancia que torna imposible su homologación”. 

 Sobre el tópico, señaló que “(e)s criterio de la

CSJN, la necesidad de realización del relevamiento técnico

jurídico  catastral  de  tierras  (conf.  ley  26.160  art.3),

previa emisión de una decisión jurisdiccional, extremo este

que hasta el momento no ha sido realizado”. 

 Por  las  consideraciones  hasta  aquí  reseñadas,

entendió que “(e)l objeto de las cláusulas 1 y 5, tal como

fueran  construidas,  resultan  contrarias  a  las  previsiones

del  art.75  inc.5  de  la  CN.  Asimismo  en  relación  a  lo

previsto en la cláusula 2 resulta completamente imprecisa”.

 A ello, agregó que “(l)as cláusulas 1, 5 y 2 poseen

contenidos que contravienen normas vigentes, por lo que la

homologación  del  acuerdo  realizado  por  el  Sr.  Magistrado

resulta producto de una incorrecta aplicación del derecho”.

 Por  todo  lo  reseñado,  entendió  que  “(e)l

pronunciamiento judicial impugnado incurre en inobservancia

de las normas que el Código Procesal establece bajo pena de

nulidad  (art.  456  inc.  2°  C.P.P.N.),  toda  vez  que  la

decisión del Dr. Greca provoca la nulidad de orden general

del art. 167 inc. 2° del C.P.P.N. en tanto tornó  ficta la

intervención del Ministerio Público Fiscal en el trámite de

homologación  del  acuerdo  conciliatorio,  ya  que  con

arbitrariedad descalificó la intervención de esta Fiscalía

como  de  ‘carácter  marginal’”  -el  destacado  obra  en  el
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original-.

 b.  Por otro lado, el representante del Ministerio

Público Fiscal expresó que el juez a quo homologó el acuerdo

“(p)ese  a  la  falta  de  consentimiento  fiscal,  cuando  la

posición de este MPF resulta vinculante (…) en atención a la

interpretación  exegética  y  concordante  de  las  normas

contenidas en el art.59 inc.6 del CP, en la Ley Orgánica Nº

27.148, en la Ley 24.946 (arts. 37, inc. “a”, entre otros)

reglamentaria del artículo 120 de la Constitución Nacional,

y en los arts.5 y 65 del CPPN”. 

 En esos términos, peticionó que “(s)e respete su

derecho  constitucional  de  continuar  ejerciendo  la  acción

penal pública, en defensa de los intereses generales de la

sociedad (art. 120 de la Carta Fundamental)”.

 Asimismo, expuso que “(c)uando el Fiscal se opone a

la homologación de un convenido conciliatorio, no se lesiona

la garantía de defensa en juicio inhibiendo la jurisdicción

acordada  en  el  art.  116  de  la  C.N.  Antes  bien,  de

materializarse  la  postura  de  la  resolución  recurrida,  se

estarían conculcando derechos y garantías constitucionales,

que son la base de nuestro sistema procesal, arts. 18 y 120

de la C.N., al arrogarse el Tribunal facultades o potestad

sobre la disponibilidad de la acción pública, acto en donde

el ejercicio de la jurisdicción está limitado por una parte

a las peticiones del imputado y por el otro por la opinión

del MPF”. 

 Por  todo  ello,  solicitó  que  se  haga  lugar  al

recurso de casación interpuesto y, en consecuencia, se anule

el  pronunciamiento  impugnado,  se  rechace  el  acuerdo

presentado y se ordene la continuación del proceso con miras
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a la celebración del juicio. 

 Hizo reserva del caso federal. 

 IV.-  Por su parte, en su presentación -y en lo

medular-,  los  representantes  de  AVLM  sostuvieron  que  la

resolución dictada por el Juzgado Federal de San Carlos de

Bariloche “(V)iolenta el Estado de Derecho en tanto manda a

canalizar  los  reclamos  y  conflictos  a  través  de  los

procedimientos legales preestablecidos, y sanciona a quienes

se apartan de aquellos recurriendo a las vías de hecho y la

violencia”.

 A su vez, entendieron que “(e)l Fiscal y el Juez se

vieron en la necesidad de hacer referencia a una suerte de

compromiso  expreso  o  tácito  -respectivamente-  de  los

imputados de no reiterarse en las conductas ilícitas, cuando

en realidad la no comisión de delitos es un imperativo legal

básico del Estado de Derecho y, por lo tanto, no es materia

‘conciliable’. El  Magistrado llega  a decir  que el  propio

contenido del acuerdo claramente implica renunciar a futuros

comportamientos de ocupación, como si fuera una posibilidad

legal que no renuncien a ello y ‘se reserven el derecho de

delinquir’”.

 En  otro  orden,  refirieron  que  “(e)l  acuerdo  se

encuentra alcanzado por un impedimento particular previsto

en el art. 34 CPPF, en tanto los delitos atribuidos a los

imputados aparecen cometidos con grave violencia sobre las

personas. El Juez simplemente ha afirmado que tal violencia

no se verifica, pero sin dar las razones de su apreciación”.

 Por  otro  lado,  indicaron  que  “(e)l  acuerdo  se

encuentra  alcanzado  por  impedimentos  de  orden  general

previstos en el art. 30 CPPF, en tanto es incompatible con

las  leyes  que  regulan  el  procedimiento  de  reconocimiento
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territorial  a  comunidades  indígenas  y  el  destino  de  los

parques  nacionales  así  como  de  los  bienes  del  dominio

público”.

 Seguidamente,  expusieron  que  “(e)s  completamente

improcedente tener por celebrado un acuerdo  […] cuando se

trata de un delito cometido por un conjunto de personas de

manera  organizada,  y  solamente  participan  del  acuerdo

algunos imputados pues los demás miembros de la organización

(o la ‘comunidad’) ni siquiera se han puesto a disposición

de la justicia”.

 Por  último,  manifestaron  que  el  mentado  acuerdo

“(c)ontraría la naturaleza y finalidad de la conciliación

penal  […] porque  insólitamente  consiste  en  una  serie  de

concesiones de la víctima en favor de los imputados y se les

ofrece aquello de lo que pretendieron apropiarse mediante el

delito”. 

 Hizo reserva del caso federal. 

 V.-  Puestos  los  autos  en  el  término  de  oficina

previsto por los artículos 465 y 466 del Código Procesal

Penal de la Nación -CPPN-, se presentó el Fiscal General ante

esta Cámara, Javier Augusto De Luca. 

 En  aquella  oportunidad,  en  lo  atinente  a  las

cuestiones  de forma,  señaló que  “(E)l  propio artículo  34

CPPF dice que se recibirá audiencia en la que intervendrán

todas las partes, y el MPF lo es. Puede que no sea una parte

del acuerdo en sí mismo, pero si es una parte esencial,

necesaria, en cualquier proceso penal por delitos de acción

pública. Se trata de un proceso de derecho público. Estos

acuerdos,  además  de  versar  sobre  conflictos  que  tienen

contenido  patrimonial,  no  agotan  su  propósito  con  su
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celebración, como la conciliación de algún proceso privado

(civil y comercial), sino que conducen a la extinción de la

acción penal. Luego, es obvio que debe intervenir su titular

(el titular de la acción penal, el fiscal) para, al menos,

controlar que  sus términos  respeten la  legalidad como  lo

ordena el art. 120 CN (…) De modo que debe distinguirse el

caso  en  el  que  al  fiscal  no  le  agrada  el  acuerdo

conciliatorio  de  aquellos  en  los  que  él  controla  su

legalidad.  Esta  última  es  la  materia  de  su  debida

intervención. Por ello, no constituye argumento válido el

del juez que lo homologó, que señaló que el fiscal no tenía

nada que decir en el acuerdo presentado entre las partes”.

 Sobre la cuestión formal, también sostuvo que la

conciliación “(s)e trata de un supuesto que conduce a la

extinción  de  la  acción  penal,  de  la  cual  el  Ministerio

Público Fiscal es el único titular. Máxime que las normas

que lo permiten vienen de un código procesal marcadamente

acusatorio y no pueden ser interpretadas aisladamente”.

 A ello, agregó que el instituto de referencia “(S)e

trata  de  un  supuesto  de  extinción  de  la  acción  por

disponibilidad, y por ello, es este órgano acusador estatal

quien  debe  aceptar  el  acuerdo  como  presupuesto  para

prescindir de la acción penal pública (art. 120 CN)”. 

 En esos términos, concluyó que “(q)ueda claro que

la  oposición  formulada  por  el  Fiscal  de  la  instancia

anterior resultaba vinculante para el juez federal”. 

 Ahora bien, en lo atinente a la cuestión de fondo,

el  señor  fiscal  señaló  que  “(n)adie  ha  explicado  y

demostrado  cuál  es  el  estatus  que  revisten  los  y  las

imputados. No se trata de desconocer la autopercepción, ya

que ese asunto está resuelto (arts. 1° y 2° del Convenio 169

Fecha de firma: 15/08/2024
Firmado por: DANIEL ANTONIO PETRONE, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: DIEGO GUSTAVO BARROETAVEÑA, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: CARLOS ALBERTO MAHIQUES, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: WALTER DANIEL MAGNONE, SECRETARIO DE CAMARA



#36562626#422968684#20240815145751430

                           
Cámara Federal de Casación Penal
de la OIT) sino discutir cuáles son las formas en las que

esas comunidades pueden reclamar la efectivización de sus

derechos.  No les  es exigible  que inscriban  su personería

jurídica, pero sí que se releven (para lo cual se tienen que

inscribir en el ReTeCi) y que haya un acto administrativo

del  INAI  que,  luego  de  los  estudios  correspondientes

concluya  que  son  ocupantes  tradicionales  de  esa  tierra

previamente  relevada  (ver  el  decreto  PEN  1122/02,

reglamentario de la Ley 26.160)”.

 Sobre  dicho  procedimiento,  consideró  que  su

objetivo  es  “(e)vitar  que  cualquier  grupo  de  personas

invoque y acceda a derechos que no les corresponden y que,

además, ello les permita cancelar la persecución penal por

los delitos que cometieron”.

 En ese orden, agregó que “(s)iempre hemos tenido

presente  en  este  caso,  que  a  varias  de  estas  mismas

personas, bajo otro nombre comunitario (Lof Colhuan-Nahuel),

ya se les había reconocido la ocupación tradicional en otro

territorio  en  ejido  de  San  Carlos  de  Bariloche,  en  los

términos de la ley 23.302, en abierta contradicción con su

posición actual de invocar que pertenecen a una comunidad

con otro nombre y que estas tierras y no otras son las de

sus ancestros”.

 Seguidamente, y sobre la ausencia del relevamiento

que debe llevar a cabo el INAI, conceptuó que ante dicha

omisión  “(c)ualquier  grupo  de  personas  podría  invocar

derechos  que  no  les  corresponden  y  forzar  al  Estado  a

conciliar -la usurpación es un hecho de fuerza-, sin que los

imputados nada den a cambio”.

 Por  lo  reseñado,  concluyó  que  “(l)a  oposición
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fiscal  en  ejercicio  de  su  deber  de  hacer  observar  la

legalidad  y  el  orden  público  jurídico  (art.  120  CN)  es

correcta”;  motivo  por  el  cual  solicitó  se  haga  lugar  al

recurso interpuesto por el Ministerio Público Fiscal y se

revoque la resolución impugnada.

 VI.-  Que, superada la etapa prevista en el art.

465, último párrafo y en el 468 del CPPN, oportunidad en la

que  la  defensa,  la  representante  de  la  AVLM  y  la

Administración  Nacional  de  Parques  Nacionales  presentaron

breves notas.

 a. En dicha ocasión, y en lo medular, la defensa

sostuvo que “(e)l Fiscal debe participar de esa audiencia

con  la  finalidad  de  ejercer  el  control  de  legalidad  del

proceso,  es  decir,  verificar  el  cumplimiento  de  aquellas

circunstancias que están enumeradas en la norma vigente (art

34 CPPF) pero no para volcar consideraciones de mérito o

conveniencia (de oportunidad) que considere”. 

  Por otro lado, en relación a la presentación de la

Administración  de  Parques  Nacionales,  manifestó  que  “(e)l

Estado es uno solo, independientemente de los Gobiernos y su

retórica pública circunstancial. Parques Nacionales que es

la presunta víctima del delito que se investiga, firmó un

acuerdo  en  el  cual  participaron  diversos  estamentos  del

propio Estado Nacional”.

 b.  Por su parte, la representante de AVLM indicó

que los imputados son de “(u)n grupo de personas que se

autoproclamaron integrantes de una comunidad indígena y bajo

la  proclama  de  la  recuperación  de  supuestos  territorios

ancestrales ocuparon ilegalmente predios de dominio público

bajo  jurisdicción  de  PPNN  e  inmuebles  de  particulares,

haciendo uso de una extrema violencia que incluyó el empleo
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de armas de fuego, bombas molotov, piedras y boleadoras para

repeler  la  acción  de  la  justicia  y  los  intentos  de  los

privados de recuperar su propiedad, sumiendo a la zona y

vecinos de Villa Mascardi en el terror durante cinco largos

años”.

 En  otro  orden,  expuso  que,  en  el  marco  de  la

respuesta  de  un  pedido  de  información  pública,  “(l)a

Secretaría  DDHH  indicó  que  No  existen  expedientes

administrativos en esta Secretaría vinculados a la ‘Mesa de

Diálogo’ con las comunidades mapuche, en violación a la Ley

de Procedimiento Administrativo N° 19.549 en su conjunto y

al régimen general de administración de bienes del estado

(DNU 1382/12 y art. 75, inc. 5° CN)”. 

 Seguidamente, refirió que “(e)l llamado proceso de

diálogo que culminó con el compromiso del Estado Nacional de

ceder en favor de un grupo de particulares el uso de un

predio del dominio público y especialmente protegido como

Parque  Nacional  se  hizo  ‘en  el  aire’,  como  si  los

funcionarios fuesen los propietarios del predio y pudiesen

disponer libremente de aquél”.

 c. Por  último,  se  presentó  la  apoderada  de  la

Administración  de  Parques  Nacionales,  quien  informó  que

“(e)l Directorio de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES,

en la convicción de que es el objetivo principal el definir

y llevar a cabo políticas y cursos de acción que aseguren el

mantenimiento de la integridad de las Áreas Protegidas a su

cargo, el día 26 de abril de 2024 dictó la Resolución RESFC-

2024-16-APND#APNAC  -acompañada  al  presente-,  mediante  la

cual se dejó sin efecto la resolucion RESFC-2023-468-APN-
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D#APNAC  del  día  9  de  junio  de  2023”  -las  mayúsculas

pertenecen al original-.

 En esa senda, indicó que “(e)n el marco de aquella

resolución  -  actualmente  dejada  sin  efecto-,  el  entonces

Directorio  a  cargo  de  la  Administración  de  Parques

Nacionales resolvió ratificar el acta suscripta el día 1 de

junio de 2023 entre los representantes del Poder Ejecutivo

Nacional  y  del  Pueblo  Mapuche  y  Tehuelche  Mapuche  en  el

marco  de  la  Mesa  de  Dialogo  celebrada  a  tal  efecto  e

instruir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este

Organismo  a  que  arbitre  los  medios  necesarios  para  su

cumplimiento”.

 Además,  señaló  que  “(E)s  vocación  de  la

ADMINISTRACION  DE  PARQUES  NACIONALES  no  renunciar  a  los

cursos de acción y las querellas penales que se iniciaran en

el año 2017 como consecuencia de los sucesos ocurridos en el

Parque Nacional Nahuel Huapi, -que en esta investigación y

en otras conexas que al día de la fecha aún continúan- en

aras de garantizar la correcta defensa de los intereses del

Estado Nacional y del interés público comprometido en las

causas  penales  en  trámite”  -las  mayúsculas  obran  en  el

original-.

 En ese orden, sostuvo que “(L)a adopción de dicho

temperamento expresa la voluntad del Estado Nacional -aquí

representada  por  la  querella  de  esta  Administración  de

Parques Nacionales- respecto del resultado de la ‘Mesa de

Diálogo  con  Comunidades  del  Pueblo  Mapuche  y  Mapuche

Tehuelche de la Patagonia’, el posterior acuerdo celebrado

entre  las  partes  con  fecha  9  de  junio  de  2023  y  su

homologación por parte del Tribunal Oral de General Roca con

fecha 26 de junio de 2023, que hoy se encuentra a estudio de
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esta  Sala  como  consecuencia  del  recurso  de  casación

interpuesto  por el  Ministerio Público  Fiscal, al  cual se

adhiere en un todo en cuanto a sus motivos de agravio y

fundamentos,  solicitando  la  revocatoria  de  esta  última

decisión”.

 Por los motivos expuestos, solicitó que se “(s)e

revoque  la  resolución  de  homologación  a  estudio  de  esta

Alzada  y  se  prosiga  con  el  trámite  de  esta  causa,

encomendando  al  Tribunal  Oral  la  celebración  del

correspondiente debate oral y público a fin de enjuiciar los

hechos investigados”.

Efectuado el sorteo de ley para que los señores

jueces emitan su voto, resultó el siguiente orden sucesivo:

Diego G. Barroetaveña, Carlos A. Mahiques y Daniel Antonio

Petrone.

 El señor juez Diego G. Barroetaveña dijo:

I.- De manera liminar, señalaremos que el recurso

de casación interpuesto por la fiscalía resulta formalmente

admisible, toda vez que la sentencia recurrida se trata de

una  resolución  equiparable  a  definitiva  y  los  planteos

realizados encuadran dentro de los motivos previstos en el

art. 456 del CPPN y se han cumplido los requisitos de tiempo

y de fundamentación (arts. 457 y 463 del CPPN).

A ello, se agrega que el recurrente ha invocado la

errónea aplicación de la ley sustantiva y la arbitrariedad de

la resolución recurrida.

De igual forma, el recurso de casación deducido por

la AVLM también resulta formalmente admisible en función de

lo ya resuelto en el Reg. 1410/23 de esta Sala. 

 II.- Ahora bien, previo a ingresar al estudio de la
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cuestión  traída  a  inspección  jurisdiccional,  resulta

conveniente realizar un breve repaso de los sucesos acaecidos

en el expediente.

 En  primer  lugar,  corresponde  memorar  que,  de

acuerdo con el requerimiento de elevación a juicio presentado

por la fiscalía -en lo que aquí interesa-, “(s)e atribuye a

María  Isabel  Nahuel,  Luciana  Martha  Jaramillo,  Yessica

Fernanda Bonnefoi, Romina Rosas, Mayra Aylén Tapia, Betiana

Ayelén Colhuan y Cristian Germán Colhuan el haber usurpado

por medio de violencia y amenazas –junto a otras personas

aún no individualizadas- los predios ubicados en el km. 2006

de la Ruta Nacional 40 sur, Villa Mascardi, ciudad de San

Carlos de Bariloche, (nomenclaturas catastrales 19-7-A-011-

14, 19-7-A011-07, contiguos al ex Hotel Mascardi; el primero

de  ellos  es  lindante  con  el  predio  conocido  como  “La

Escondida”,  ver  plano  de  Villa  Mascardi  de  fs.  48;  con

epicentro en las coordenadas 41º19´41.96´´S 71º29´52.66´´O y

de una extensión aproximada de 200 metros de ancho por 300

metros de largo) desde el 10 de noviembre de 2017 –en horas

del mediodía- y hasta el día 23 de ese mismo mes –a primeras

horas de la mañana-, cuando fue desalojado por personal de

la  Policía  Federal  Argentina  de  acuerdo  con  la  orden

impartida por el Juzgado Federal de esta Ciudad en dicha

fecha” (requerimiento presentado el 25 de junio de 2021).

 Asimismo, también “(s)e les atribuyó que, tras el

enfrentamiento  violento  con  personal  de  Prefectura  Naval

Argentina (el que constituye en sí objeto de la causa conexa

y en el que participaron –al menos- los mencionados Jones

Huala y González junto con el fallecido Nahuel), Cristian

Germán Colhuan, Joana Colhuan y Gonzalo Coña, usurparon el

predio ubicado en el km. 2006 de la Ruta Nacional 40 sur,
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Villa  Mascardi,  ciudad  de  San  Carlos  de  Bariloche,

(nomenclatura catastral 19-7-A-011-14; con epicentro en las

coordenadas 41º19´41.96´´S 71º29´52.66´´O y de una extensión

aproximada de 200 metros de ancho por 300 metros de largo)

desde el 25 de noviembre de 2017 –alrededor de las 17.00

hs.-  y  hasta  la  actualidad.  Ello,  en  forma  conjunta  con

otros  individuos  que,  de  momento,  no  han  sido

individualizados.-  Corresponde  poner  de  resalto  que  el

segundo terreno (aquél ubicado en las montañas, más alejado

de  la  ruta,  nomenclatura  catastral  19-7-A-011-07)  fue

mantenido en poder del grupo en forma ininterrumpida desde

el día 10/11/2017 hasta la fecha, ya que no fue objeto de

desalojo y ocupación por la P.N.A. entre los días 23 y 25 de

aquél  mes,  como  sí  lo  fue  la  zona  más  baja  del  lugar”

(requerimiento presentado el 27 de septiembre de 2021).

III.- En lo que aquí interesa, corresponde recordar

que la decisión recurrida resulta ser el fruto de una mesa de

diálogo  y  acuerdo  conciliatorio  que,  pese  a  encontrar

oposición del representante del Ministerio Público Fiscal, el

juez a quo homologó.

 Dicho  convenio  quedó  redactado  de  la  siguiente

manera:  “(1.)  El  Estado,  a  través  de  la  Secretaría  de

Derechos Humanos -INAI- se compromete a reconocer el REWE

como sitio sagrado para el Pueblo Mapuche a fin de que la

Machi Betiana Colhuan pueda ejercer sus tareas espirituales

y medicinales. A tal fin, se construirán tres (3) Rukas: la

Ruka  Lawen  (espacio  donde  pernoctarán  los  pacientes  y

estarían  a  resguardo  todos  los  elementos  de  uso  para  la

medicina tradicional mapuche), la Ruka Kellun (donde viven

los colaboradores indispensables de la Machi) y la Ruka de
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la  Machi  donde  vivirá  ella  y  su  familia.  A  tal  fin,  se

otorgará  permiso  de  uso  del  terreno  identificado

catastralmente  como  19-7-A-011-14-0  ubicado  en  la

jurisdicción  del  Parque  Nacional  Nahuel  Huapi.  Se  deja

expresa  constancia  que  el  resto  de  la  comunidad  Lafken

Winkul Mapu será reubicada en otras tierras, según se aclara

en el Punto 2; 2. La Comunidad Lafken Winkul Mapu acepta que

el resto de sus integrantes sean reubicados en otras tierras

que será analizado en el marco de la Mesa de Diálogo en las

próximas  semanas.  3.  La  Comunidad  Lafken  Winkul  Mapu

continuará con el trámite de su inscripción en el Registro

Nacional de Comunidades Indígenas -RE.NA.CI.- del Instituto

Nacional de Asuntos Indígenas hasta su finalización. 4. Las

partes acuerdan que el Poder Ejecutivo Nacional habilitará

oficinas de distintas agencias gubernamentales (Secretaría

de Derechos Humanos, Centro de Acceso de Justicia, Instituto

Nacional  de  Asuntos  Indígenas,  Ministerio  de  Seguridad,

etc.)  en  la  zona  de  conflicto.  Se  acuerda  que  dichas

dependencias se sitúen en la zona, aunque no en los terrenos

inmediatamente colindantes al REWE. 5. El Estado Nacional

se compromete a construir las Rukas mencionadas en el punto

1.  6.  Hasta  tanto  la  Machi  pueda  ocupar  el  Rewe,  las

comunidades  designarán  entre  cuatro  y  seis  personas  que

estarán  autorizadas  a  ingresar  al  Rewe,  y  que  serán

acompañadas por el Ministerio de Seguridad de la Nación- a

los únicos fines de constatar la seguridad e integridad del

mismo. Las personas pueden ser reemplazadas diariamente, con

el límite de seis personas. 7. El Ministerio de Seguridad de

la Nación se compromete a garantizar la seguridad del Rewe”.

 IV.-  Para decidir de la forma en que lo hizo el

juez  a  quo consideró  que  “(l)a  homologación  que  se  pide
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exige examinar sus presupuestos legales, sobre los cuales no

ha elevado objeción alguna el fiscal interviniente; posición

que  hace  suya  el  que  suscribe,  desde  que  concurren  las

condiciones  del  art.  34  CPPF,  esto  es  tipo  de  delito

subsumible y modo de realización de los hechos, criterios

prohibitivos y habilitantes según arts. 30 in fine, y 34 del

código citado. A su vez de la audiencia dictada al efecto en

autos surge que el acuerdo ha sido firmado libremente y sin

vicio  de  consentimiento  de  los  participantes  (ver  acta

respectiva del 16/6/23)”.

 En esa senda, sostuvo que “(p)or definición legal

no es el fiscal parte de este acuerdo conciliatorio, sino el

imputado  y  la  víctima,  y  es  precisamente  ese  carácter

marginal en cuanto al contenido de esa conciliación entre

quien es reputado de haber usurpado un predio y la víctima,

el  dueño  de  él,  el  que  a  su  vez  delinea  el  carácter  y

alcance de la intervención del ministerio público, sí parte

en la causa penal”.

 En  esa  línea,  indicó  que  “(e)l  fiscal  no  ha

objetado las condiciones legales del instituto en estudio,

ni cuestiones de política criminal ni, por último, hecho una

referencia directa a la calidad de las imputadas postulada

como un impedimento a la conciliación. En rigor de verdad, y

en sus propios términos, lo que ha avanzado el fiscal en el

escrito respectivo no es una oposición al acuerdo, sino un

pedido  para  que  ‘se  reajuste  su  planteo  a  las  pautas

indicadas’”.

 Seguidamente, sostuvo que “(L)a cláusula primera no

tiene el alcance de disponer o enajenar propiedad pública, y

así aplicar (en la inteligencia del planteo del ministerio)
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el plexo normativo nacional y perteneciente a los tratados

internacionales  que  abordan  el  derecho  de  los  pueblos

indígenas, largamente citado en el escrito; sino que sólo

trata de un permiso de uso de la tierra, para el cual la

repartición  nacional  cuenta  con  suficientes  facultades  de

dictado (véase al efecto art. 23 inc. r) ley 22.351)”.

 De  otra  banda,  señaló  que  “(e)n  relación  a  la

reubicación de ciertos miembros de la comunidad indígena, es

claro que en la imprecisión actual sobre el destino final de

esa decisión consensuada por quienes la llevarán a cabo y

quienes la sufrirán (en sentido lato) no parece tener parte

el fiscal, de modo que éste pudiera por caso oponerse y

exigir una mayor claridad al respecto; en ese sentido, en el

ámbito de la audiencia llevada adelante pudo en todo caso

coadyuvar –claro está- en el marco de sus facultades dadas

por los art. 22 y 34 del CPPF para una mayor precisión, si

lo estimaba, pero no parece procedente hacer de esa facultad

de  asistencia  un  requisito  de  procedencia  del  instituto

mismo, como resulta del planteo introducido, apartándose de

lo consensuado en los términos fijados por esas voluntades,

entre las que no se encuentra la del fiscal –cabe repetirlo”.

 En esa inteligencia, estimó que “(d)e otro modo

quien no ha tenido parte en el conflicto podría, sin invocar

una afectación propia ni buscar un reclamo correlativo de

satisfacción, impedir la de los que sí han participado en

ese  hecho  e  intentan  zanjar  sus  consecuencias  del  modo

acordado;  de  otro  modo  no  se  estaría  procurando  en

definitiva ‘restablecer la armonía entre los protagonistas

del conflicto’  (art. 22  citado), deber  del ministerio  ex

lege”.

 Por  su  parte,  valoró  que  “(e)n  relación  al
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‘compromiso  de  no  utilización  de  las  vías  de  hecho  de

carácter  violento,  a  los  fines  de  reclamar  lo  que

consideren,  extremo  este  no  contenido  en  el  convenio

aludido’,  postulado  por  el  fiscal  como  de  necesaria

introducción en el texto de la conciliación, puede decirse

que no parece prima facie propio de la relación entre las

imputadas  y  APN,  sino  más  bien  pertinente  a  la  de  los

primeros con el fiscal o con el juez (obsérvese su semejanza

con el art. 13 CP, cuya circunstancia implica una sentencia

de  condena, situación  procesal por  definición ajena  a la

presente  vía  alternativa  del  conflicto);  pero  además  de

ello,  el  propio  contenido  del  acuerdo  claramente  implica

renunciar a futuros comportamientos de ocupación como los

que  han  sido  objeto  de  instrucción  en  el  presente,  al

admitir las imputadas 1. un permiso de uso de la tierra

ocupada,  y  b.  la  reubicación  de  la  comunidad  en  otro

territorio  a  ser  designado  en  el  marco  de  la  mesa  de

diálogo”.

 Por último, concluyó que “(l)as condiciones legales

y procesales concurren en el presente para la aplicación del

instituto  de la  conciliación,  [por lo  cual]  entiendo  que

corresponderá  homologar  el  acuerdo  respectivo  en  la

inteligencia de que, una vez acreditado el cumplimiento (que

no  lleva  plazo  respectivo),  o  cumplido  el  término  de

prescripción  del  delito,  lo  que  ocurra  primero,  podrá

proceder la extinción de la acción penal y el sobreseimiento

de las imputadas participantes en aquél”.

 V.-  A tenor de los cuestionamientos introducidos

por  la  fiscalía  en  su  recurso,  sostenidos  por  el  Fiscal

General ante esta instancia revisora, y los expuestos por la
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Asociación Vecinal de Lago Mascardi, debemos centrarnos en

examinar si se verifican los presupuestos legales para la

homologación del acuerdo presentado, tomando en cuenta para

ello, especialmente, las razones brindadas en la oposición

fiscal y su razonabilidad. 

 Debe recordarse que el juez con funciones de juicio

sostuvo que “(L)a objeción del fiscal al acuerdo apunta, en

cambio, al contenido de la conciliación, y ello obliga a

considerar en primer término el contorno conceptual de su

legal  intervención  en  el  trámite  de  homologación  de  un

acuerdo  de  conciliación  en  el  que  no  es  parte.  Esa

intervención  ha  sido  definida  por  la  jurisprudencia

mayoritaria como vinculante, siempre y cuando se encuentre

debidamente fundada, y esa fundamentación comprendida ya en

el control de los presupuestos legales del instituto, ya en

el examen de las posibles consecuencias de política criminal

que pudieran resultar de un acuerdo tal [y que]  no es el

fiscal parte de este acuerdo conciliatorio, sino el imputado

y la víctima, y es precisamente ese carácter marginal en

cuanto  al  contenido  de  esa  conciliación  entre  quien  es

reputado de haber usurpado un predio y la víctima, el dueño

de él, el que a su vez delinea el carácter y alcance de la

intervención del ministerio público”. 

 Si bien la conciliación del art. 34 del CPPF se

refiere a los acuerdos entre el imputado y la víctima, como

refiere el juez  a quo,  no es ocioso recordar que ello es

“sin  perjuicio  de  las  facultades  conferidas  […]  en  el

artículo  22”,  habida  cuenta  de  que  la  regulación  de  los

acuerdos referidos se enmarca en la Sección 2a del Capítulo

1, Título II, Libro Primero, Primera Parte del CPPF, en la

que se establecen las reglas de disponibilidad por las cuales
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se habilita al representante del Ministerio Público Fiscal, a

modo de excepción al principio de legalidad, a prescindir del

ejercicio de la acción penal pública ante la posible comisión

de un delito.

 De tal suerte, la expresa oposición del Ministerio

Público Fiscal a la extinción de la acción por conciliación

impone  al  juez  un  íntegro  examen  del  acuerdo,  sus

presupuestos y su razonabilidad. 

Es en este tópico en el que el juez, a nuestro modo

de ver, desarrolla una argumentación contradictoria y alejada

de la lógica para relativizar la oposición del Ministerio

Público y, finalmente, no considerarla.

En ese sentido, no puede soslayarse, como punto de

partida, que el juez a quo le asignó al dictamen fiscal un

carácter  vinculante,  siempre  y  cuando  se  encuentre

debidamente fundado, para luego soslayarlo a partir de una

interpretación propia de la normativa y del contenido del

acuerdo,  mas  no  por  su  falta  de  fundamentación  o  de

razonabilidad para oponerse. 

 De otra parte, cabe recordar que la doctrina ha

señalado  que  “(e)l  representante  del  Ministerio  Público

Fiscal  ninguna  facultad  de  opinión  tendrá  que  no  sea,

siempre siguiendo la descripción efectuada por él del hecho,

aquella que pueda vincularse con su subsunción típica, para

establecer  si  se  adecua  a  los  limites  permisivos  del

precepto y, eventualmente, a la licitud de lo acordado y la

tempestividad de dicho acuerdo” (DARAY, Roberto R., Código

Procesal Penal Federal, Tomo I, Segunda edición, Hammurabi,

Buenos Aires, 2020, pp. 163-168).

En el caso, el fiscal con funciones de juicio se
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opuso a la homologación del acuerdo con sustento en que las

cláusulas “(1),  5 y  2 poseen  contenidos que  contravienen

normas vigentes”, detallando de manera concreta la normativa

vulnerada. Es decir, más allá de que al juez decisor le

pareciera adecuado y legal que como parte del acuerdo la

autoridad de Parques Nacionales disponga el uso de tierras de

dominio  público  a  un  grupo  de  personas  y  que  el  Estado

Nacional costee la construcción de edificaciones para el uso

exclusivo de aquéllas, el Ministerio Público Fiscal en el

ámbito de su intervención y, principalmente, promoviendo la

actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los

intereses generales de la sociedad (art. 120 CN) se pronunció

en contra. 

En ese contexto, advertimos la arbitrariedad en la

que incurre el juez de la instancia anterior al analizar los

fundamentos  de  la  oposición  brindada  por  el  Ministerio

Público Fiscal, los que, incluso, se encuentran abonados en

el dictamen del Fiscal General ante esta Sala de Casación,

doctor Javier A. De Luca.

 Al respecto, es del caso recordar que la oposición

al acuerdo se basó, esencialmente, en que lo convenido no

resultaba  legítimo  por  contravenir  disposiciones

constitucionales  (art.  75,  inc.  5º  de  la  Constitución

Nacional -CN-), así como también normas de carácter federal

(entre otras, Leyes 22351, 23302 y 26160, y arts. 279, 1003 y

1004  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación),

circunstancias  que,  a  nuestro  modo  de  ver,  resultaban

insoslayables para el juez  a quo,  fundamentalmente porque

hacen  al  control  de  la  legalidad  del  acuerdo,  potestad

esencial  del  Ministerio  Público  Fiscal  en  virtud  de  las

previsiones  del  art.  120,  CN,  máxime  en  casos  como  el
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presente, donde no se encuentran en juego sólo bienes de

particulares sino intereses supraindividuales.

De  otra  parte,  y  como  bien  señala  la  AVLM,

consideramos  que  la  decisión  del  juez  de  la  anterior

instancia contiene fundamentos aparentes por cuanto afirma

que concurren las condiciones de los arts. 30 in fine y 34

del CPPF cuando ello choca abiertamente con el contenido del

acuerdo  presentado  y  las  imputaciones  que  surgen  de  los

requerimientos de elevación a juicio, habida cuenta tanto de

la  incompatibilidad  de  algunas  cláusulas  del  acuerdo  con

normas constitucionales como de la violencia presente en los

hechos investigados. 

 En esa línea, no debe perderse de vista lo expuesto

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto a la

exigencia  de  la  razón  de  justicia  consistente  en  que  el

delito no rinda beneficios (Fallos 272:188). 

 Por  estas  razones,  al  haberse  producido  un

apartamiento de las normas específicas cuyo examen y armónica

comprensión  es  indispensable  para  decidir  la  suerte  del

pleito  (Fallos  314:1043),  el  pronunciamiento  atacado

configura  un  supuesto  de  arbitrariedad  que  lo  priva  de

efectos e impone su anulación.

 VI.- Que si bien lo desarrollado en el acápite que

antecede  alcanza  por  sí  solo  para  anular  la  resolución

impugnada,  nos  vemos  en  la  necesidad  de  realizar  algunas

consideraciones adicionales.

 En  ese  sentido,  no  podemos  soslayar  que  en  la

resolución  recurrida  nada  se  ha  examinado  sobre  la

legitimación de los actores que intervinieron en la mesa de

diálogo y acta de acuerdo -circunstancia destacada por el
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Fiscal General ante esta instancia-.

 Del  mismo  modo,  es  menester  recordar  que  la

conciliación  -como  medio  alterativo  de  conclusión  del

proceso- traslada la gestión del conflicto a las partes para

que  alcancen  la  satisfacción  de  sus  intereses  que,

eventualmente, podrá vincularse con la reparación del daño

cometido.

Sin embargo, tal premisa no aparece materializada

en el acuerdo homologado, en el que tan solo, a nuestro modo

de  ver,  aparecen  representantes  del  Estado  nacional

realizando  concesiones,  mientras  que  los  imputados  sólo

realizan una promesa de inscribirse e iniciar trámites para

su reconocimiento, cuando desde el inicio tal recaudo debió

ser un requisito sine qua non para encontrarse en condiciones

de iniciar cualquier tipo de gestión tendiente a intentar el

aval de los derechos que invocan.

 En resumen, y en palabras del Fiscal General, cabe

decir que “(d)e no exigir tal resolución, cualquier grupo de

personas podría invocar derechos que no les corresponden y

forzar al Estado a conciliar -la usurpación es un hecho de

fuerza-, sin que los imputados nada den a cambio”.

Por último, debe repararse en que el 8 de mayo de

2024 la apoderada de la Administración de Parques Nacionales

expresó que “(E)s vocación de la ADMINISTRACION DE PARQUES

NACIONALES  no  renunciar  a  los  cursos  de  acción  y  las

querellas  penales  que  se  iniciaran  en  el  año  2017  como

consecuencia de los sucesos ocurridos en el Parque Nacional

Nahuel Huapi, -que en esta investigación y en otras conexas

que al día de la fecha aún continúan- en aras de garantizar

la correcta defensa de los intereses del Estado Nacional y

del interés público comprometido en las causas penales en

Fecha de firma: 15/08/2024
Firmado por: DANIEL ANTONIO PETRONE, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: DIEGO GUSTAVO BARROETAVEÑA, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: CARLOS ALBERTO MAHIQUES, JUEZ DE CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL
Firmado por: WALTER DANIEL MAGNONE, SECRETARIO DE CAMARA



#36562626#422968684#20240815145751430

                           
Cámara Federal de Casación Penal
trámite” (las mayúsculas corresponden al original).

 En esa línea, sostuvo que  “(L)o acordado por los

entonces  representantes  de  la  Administración  Nacional  de

Parques Nacionales en el marco de la Mesa de Dialogo no se

condicen con las misiones y funciones propias del organismo,

conforme lo señalara el Sr. Fiscal en su presentación”.

 Así  las  cosas,  solicitó  que  “(s)e  revoque  la

resolución de homologación a estudio de esta Alzada y se

prosiga  con  el  tramite  de  esta  causa,  encomendando  al

Tribunal Oral la celebración del correspondiente debate oral

y público a fin de enjuiciar los hechos investigados”.

 VII.-  Por todo lo expuesto, en el presente caso

corresponde: Hacer lugar a los recursos interpuestos, sin

costas, y anular la resolución recurrida, debiendo continuar

las actuaciones según su estado (arts. 471, 530 y cc. del

CPPN). 

El señor juez doctor Carlos A. Mahiques dijo:

I. De  la  pormenorizada  reseña  de  los  actos

procesales cumplidos en el presente repasados en el voto del

colega preopinante, se infiere sin esfuerzo que la quaestio

iuris  finca en determinar si la oposición fiscal formulada

fue  correctamente  excluida  por  el  a  quo  al  homologar  el

acuerdo, o bien, si correspondía otorgarle efecto vinculante

en la decisión sobre la conciliación intentada.

II. Cabe entonces evocar distintos precedentes en

los que me pronuncié por el carácter vinculante que debe

otorgársele al dictamen del fiscal en el marco de un acuerdo

como el arribado en la especie. Así, el examen de legalidad,

razonabilidad y logicidad, siempre se encuentra reservado al

órgano jurisdiccional como parte de los actos propios de su
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competencia. (cfr. Sala II, Torres, Fabio y otros s/ rec. de

casación,  causa  nro.  FSM  2518/2017/117/1/CFC1,  reg.  nro.

966/21, rta. el 15 de junio de 2021, FCB 32722/2018/7/CFC1,

Nadal, Enrique Javier s/ recurso de casación, reg. 1118/22,

rta. el 6 de septiembre de 2022, y más recientemente, Sala I,

Marinelli,  Juan  Cruz  s/  recurso  de  casación,  FMZ

13759/2016/TO1/CFC2, reg. 872/23, rta. el 10 de agosto de

2023).

En  el  caso  particular  de  la  conciliación,  la

eficacia vinculante del dictamen fiscal también viene dada

por la ubicación sistémica de aquel instituto. Es que tal

como se encuentra legislada en el ordenamiento ritual (arts.

30, 30 y cctes. del CPPF), la conciliación forma parte de las

reglas de disponibilidad de la acción penal, por las que se

autoriza excepcionalmente a quien la ejerce, a disponer de la

acción penal pública. 

Se advierte entonces la importancia de una correcta

y adecuada ponderación del órgano jurisdiccional respecto del

requerimiento fiscal ya que, en definitiva, será facultad del

titular de la acción penal la que decidirá, o no, disponer de

la misma. Por eso aquello lejos está de ser “marginal”, como

afirmó  el  juez  a  quo,  al  relativizar  el  alcance  de  la

intervención  del  titular  de  la  vindicta  pública  cuando,

erróneamente, concluyó que no era parte en el acuerdo. 

III. Es con base en tales pautas hermenéuticas que

debe analizarse en el subexamine la negativa del Ministerio

Público Fiscal a la homologación del acuerdo conciliatorio.

Como señaló el colega preopinante, no es posible colegir sin

más  que  lo  convenido  no  contraviene  disposiciones

constitucionales  y  normas  de  carácter  federal.  La

argumentación de la oposición fiscal apunta precisamente a
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cuestionar la licitud del acuerdo, que es el tópico cuya

legalidad le incumbe funcionalmente controlar.

Coincido también con el primer ponente en cuanto a

que no es posible confirmar el razonamiento del  a quo  que

afirma que concurren en el caso las condiciones de los arts.

30 in fine y 34 del CPPF. En particular, al verificarse que

tal como quedó delimitada la materia de imputación en el

requerimiento de elevación a juicio, los hechos se exhiben

conectados  por  un  significativo  grado  de  violencia  que

necesariamente debió ser ponderado por el magistrado de la

anterior instancia, tanto en lo referido a la consumación

como al particular contexto en el que se produjeron. 

Comparto  igualmente  lo  expresado  en  el  voto

precedente en cuanto sostiene que no existió en el caso un

abordaje riguroso y completo de la situación planteada por la

homologación  el  acuerdo  presentado.  Y  es  que  no  podía

prescindirse, como señaló el fiscal general ante esta sede

casatoria, de una discusión sobre cuáles son los supuestos y

condiciones en los que aquí sindicados pueden reclamar la

efectivización de sus pretensiones. 

Asimismo,  resultó  al  menos  controversial  que  el

inicio de los trámites dirigidos a lograr el reconocimiento

necesario  como  ocupantes  tradicionales de  la  tierra

pretendida haya formado parte del acuerdo, ya que debió ser

una  condición  excluyente,  ex-ante,  para  habilitar  a  la

celebración de la conciliación, porque esa inscripción se

presentaba como un requisito insoslayable para justificar su

participación en una mesa de diálogo que el propósito de

garantizar los derechos invocados por los imputados. Esto

último, no solo para evitar que, como dijo el fiscal general,
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cualquier  grupo  de  personas  invoque  derechos  que  no  les

corresponden y fuercen al Estado a conciliar, invocando una

legitimación basada en la usurpación de tierras públicas,

sino también para que el propio Estado, que en el acuerdo

suscripto  se  encuentra  realizando  concesiones  de  tierras,

sepa ante quien lo está haciendo.

Así  pues,  entiendo  que  la  oposición  del  fiscal

interviniente supera la criba de legalidad, razonabilidad y

logicidad,  por  lo  que  resultaba  vinculante  para  la

jurisdicción,  que  soslayó  con  argumentos  aparentes,

circunstancia que impide considerar la resolución recurrida

como acto jurisdiccional válido.

IV. En virtud de lo expuesto, adhiero a la solución

propuesta por el colega preopinante. 

El señor juez Daniel Antonio Petrone dijo:

1°) La  impugnación  presentada  por  el  Ministerio

Público Fiscal resulta formalmente admisible toda vez que la

resolución contra la cual se dirige el recurso de casación

bajo análisis resulta equiparable, por sus efectos, a una

sentencia definitiva (art. 457 del CPPN) puesto que la tutela

de los derechos que se invocan no podría hacerse efectiva en

una oportunidad procesal ulterior dado que la decisión de

homologar  un  acuerdo  conciliatorio,  en  caso  de  adquirir

firmeza y cumplirse con lo pactado, importaría la extinción

de la acción penal pública (cfr. art. 59, inc. 6, CP).

A  ello  se  suma  que  los  planteos  formulados  se

enmarcan en los motivos previstos en el art. 456 del CPPN, y

se han cumplido los requisitos temporales y de fundamentación

exigidos por el código de forma (cfr. art. 463, CPPN).

Igualmente, el recurso de casación deducido por la

AVLM también resulta formalmente admisible, de conformidad
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con  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  el  legajo  FGR

26511/2017/TO1/29/RH9 (cfr. Reg. 1410/23 del 23/11/2023).

2°) Sentado lo anterior y abocado al estudio del

caso  traído  a  conocimiento,  cuyos  antecedentes  fueron

reseñados por el colega que inaugura el acuerdo, adelanto que

coincido con la solución propuesta por el señor juez Diego G.

Barroetaveña, la cual también propicia el señor juez Carlos

A. Mahiques, por los motivos que brevemente habré de exponer

a continuación, ello a fin de no extenderme en demasía sobre

cuestiones  que  ya  han  sido  objeto  de  un  pormenorizado  y

exhaustivo tratamiento por los colegas que me preceden en la

votación.

3°) Para un adecuado abordaje del asunto, de modo

preliminar,  se  impone  recordar  sintéticamente  que  la

Constitución Nacional adoptó un sistema republicano en lo que

hace al ejercicio del poder estatal (cfr. cuanto sostuve en

los regs. 1547/22 del 13/12/22 y 542/23 del 6/6/23, ambos de

esta Sala) y que en todas las etapas del proceso penal el

ejercicio de la acción pública recae en cabeza del Ministerio

Público Fiscal, órgano independiente con autonomía funcional

que tiene por cometido promover la actuación de la justicia

en defensa de la legalidad de los intereses generales de la

sociedad (cfr. art. 120, CN y 5, CPPN).

Por otro lado, en lo que aquí interesa, corresponde

señalar, tal como lo hiciera al emitir mi voto en el legajo

FCR  32003281/2010/TO1/CFC2,  caratulado  “Loyola,  Verónica

s/recurso de casación” (cfr. reg. 1032/20 de esta Sala, del

14/08/2020), que la redacción del art. 59 del CP introducida

por la ley 27.147 (B.O. 18/6/2015) resulta consonante con la

nueva  legislación  procesal,  que  consagró  principios
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orientadores propios de un sistema adversarial. 

Además,  puntualmente,  el  texto  del  inc.  6  del

mencionado  artículo  remite  a  las  “leyes  procesales

correspondientes”, que, en el caso de la justicia nacional y

federal  de  conformidad  con  lo  señalado  por  el  párrafo

anterior,  se  trataría  del  actual  Código  Procesal  Penal

Federal -en adelante, CPPF-; a lo que cabe agregar que, por

Resolución 2/19 (B.O. 19/11/19) de la Comisión Bicameral de

Monitoreo e Implementación, se implementaron los arts. 19,

21, 22, 31, 34, 54, 80, 81, 210, 221 y 222 del CPPF a partir

del tercer día hábil posterior a la fecha de publicación de

dicha  resolución  en  el  Boletín  Oficial,  para  todos  los

tribunales  con  competencia  en  materia  penal  de  todas  las

jurisdicciones federales del territorio nacional (cfr. art.

1).

En función de lo establecido por la legislación

procesal correspondiente, en lo que a este legajo concierne,

el  imputado  y  la  víctima  pueden  realizar  acuerdos

conciliatorios  en  los  casos  de  delitos  con  contenido

patrimonial cometidos sin grave violencia sobre las personas.

En tal supuesto, el acuerdo se presentará ante el juez para

su  homologación,  si  correspondiere,  en  audiencia  con  la

presencia  de  todas  las  partes  y  la  acreditación  del

cumplimiento del acuerdo extinguirá la acción penal (cfr.

art. 34 del CPPF).

Es dable destacar que la regulación del acuerdo

conciliatorio se enmarca en la Sección 2º del Capítulo 1,

Título II, Libro Primero, Primera Parte del CPPF, en la que

se establecen las reglas de disponibilidad por las cuales se

autoriza, conforme al diseño constitucional antes evocado, al

representante  del  Ministerio  Público  Fiscal,  a  modo  de
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excepción  al  principio  de  legalidad,  a  prescindir  del

ejercicio de la acción penal pública ante la posible comisión

de un delito, de la cual, como se dijo, resulta titular.

En ese contexto, la expresa oposición del acusador

público al acuerdo conciliatorio celebrado impone ejercer el

correspondiente  control  jurisdiccional  de  legalidad  y

razonabilidad de tal dictamen -además del escrutinio sobre el

acuerdo  y  sus  presupuestos-,  el  cual  se  circunscribe  a

verificar el cumplimiento de motivación exigido (cfr. art. 69

del CPPN), con independencia de la opinión que el juez pueda

tener con relación a las razones en que esa parte sustenta su

posición.

Es que, precisamente, como señala el fiscal general

Javier A. De Luca, sin perjuicio de que el Ministerio Público

Fiscal pueda no ser parte del acuerdo en sí mismo, es una

parte  esencial  del  proceso  penal  por  delitos  de  acción

pública  y,  en  tanto  la  homologación  conduce,  en  última

instancia, a su extinción, deviene necesaria su intervención,

la cual debe ser merituada de conformidad con las reglas

propias de un sistema acusatorio.

4°) Trasladadas esas consideraciones a este caso

concreto,  de  la  argumentación  esbozada  por  el  a  quo se

advierte que aquella trasunta su mera discordancia con el

criterio  sostenido  por  el  Ministerio  Público  Fiscal,  sin

demostrar  los  vicios  que  afectarían  el  razonamiento

exteriorizado por esta parte.

De  ese  modo,  tal  como  lo  advierten  los  colegas

preopinantes, el juez soslayó la postura esgrimida por el

acusador público, la cual, superado el correspondiente test,

operaba  como  límite  de  la  función  jurisdiccional,
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pretendiendo  sustentar  el  decisorio  impugnado  en  una

argumentación meramente aparente y, por ende, arbitraria, que

equivale  a  la  falta  de  motivación  y  determina  su

invalidación.

5°) Si bien lo desarrollado hasta acá es suficiente

para invalidar la resolución recurrida, no puede dejar de

observarse  que  una  de  las  partes  del  acuerdo  en  estudio

(específicamente, la Administración de Parques Nacionales) se

presentó  en  esta  instancia  expresándose  en  contra  de  su

homologación, circunstancia que evidencia, en la actualidad,

la ausencia de voluntad conciliadora; a lo que cabe agregar,

en función de lo apuntado por la AVLM, que la decisión del

juez  de  la  anterior  instancia  contiene  una  motivación

aparente en torno a la concurrencia de las condiciones de los

arts. 30 in fine y 34 del CPPF.

6°) Por lo expuesto, acompaño la solución propuesta

por los colegas preopinantes. 

Tal es mi voto.

Por ello, el Tribunal RESUELVE: 

HACER  LUGAR a  los  recursos  interpuestos,  sin

costas, y anular la resolución recurrida, debiendo continuar

las actuaciones según su estado (arts. 471, 530 y cc. del

CPPN).

Regístrese, notifíquese, comuníquese al Centro de

Información Judicial –CIJ– (Acordada 5/2019 de la CSJN) y

remítase  al  tribunal  de  origen  mediante  pase  digital,

sirviendo la presente de atenta nota de envío.
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Firmado: Daniel  Antonio  Petrone,  Diego  G.  Barroetaveña  y

Carlos  A.  Mahiques. Ante  mí: Walter  Daniel  Magnone,

Secretario de Cámara. 
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